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Estado:
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha
Auto

Clase de
Proceso

TRANSPORTES AVANCES
S.A.S.

Verbal 22/10/2021
ORDENA TRAMITAR CONFORME AL
DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
CONCEDE TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS
PARA SUSTENTACIÓN Y RÉPLICA. Providencia
notificada por estados electrónicos el 25/10/2021,
ver
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Auto concede término
05045310300120130052001 CLAUDIA BERMUDEZ

CARVAJAL
LUZ CATERINE
JARAMILLO

ALIRIO PUERTA
FERNANDEZ

Ordinario 22/10/2021
ORDENA TRAMITAR CONFORME AL
DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
CONCEDE TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS
PARA SUSTENTACIÓN Y RÉPLICA. Providencia
notificada por estados electrónicos el 25/10/2021,
ver
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Auto concede término
05101311300120170011701 CLAUDIA BERMUDEZ

CARVAJAL
WILMAR ADOLFO
SERNA MONTOYA

JAIRO DE JESUS
CASTRILLON LOPERA

Verbal 22/10/2021
ORDENA TRAMITAR CONFORME AL
DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
CONCEDE TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS
PARA SUSTENTACIÓN Y RÉPLICA. Providencia
notificada por estados electrónicos el 25/10/2021,
ver
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Auto concede término
05101311300120180007901 CLAUDIA BERMUDEZ

CARVAJAL
JUAN DAVID
NARANJO CEBALLOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha
Auto

Clase de
Proceso

ASEGURADORA COLPATRIAVerbal 22/10/2021
DA PAUTAS PARA TRAMITAR CONFORME
DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
CONCEDE TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS PARA
SOLICITAR PIEZAS PROCESALES. Providencia
notificada por estados electrónicos el 25/10/2021,
ver
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Auto concede término
05190318900120130002101 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
BENILDA RAMIREZ

NOTARIA UNICA DE GOMEZ
PLATA

Acción Popular 22/10/2021
RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO
DE REPOSICIÓN. Providencia notificada por
estados electrónicos el 25/10/2021, ver
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Auto pone en conocimiento
05190318900120210010801 TATIANA VILLADA

OSORIO
GERARDO HERRERA

BERTHA CECILIA ZAPATA
ZAPATA

Ordinario 22/10/2021
ADMITE REVOCATORIA AL PODER Y
RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA a
ESCANDRA JULIETH VALENCIA
ATEHORTÚA. Providencia notificada por estados
electrónicos el 25/10/2021, ver
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Auto pone en conocimiento
05440311300120150066201 CLAUDIA BERMUDEZ

CARVAJAL
JUVENAL DE JESUS
MESA SOSA

BERTHA NUBIA ALVAREZ
ARANGO

Ordinario 22/10/2021
ORDENA TRAMITAR CONFORME AL
DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
CONCEDE TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS
PARA SUSTENTACIÓN Y RÉPLICA. Providencia
notificada por estados electrónicos el 25/10/2021,
ver
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Auto concede término
05615310300120100029401 CLAUDIA BERMUDEZ

CARVAJAL
HUMBERTO ALVAREZ
ARANGO

SECRETARIO (A)

LUZ MARÍA MARÍN MARÍN

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
 

Referencia    Proceso: Ordinario R.C.E. 

Demandante: Benilda Ramírez 

                                 Demandado: Transportes Segovia y Cia. S.C.A. y 

otros 

Asunto: Concede término para solicitar piezas 

procesales. 

Radicado:            05190 31 89 001 2013 00021 01 

 

        Medellín, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

               En el marco del estado de emergencia económica, social y 

ecológica declarado por la Presidencia de la Republica, el Ministerio de 

Justicia y del Derecho, el día 4 de junio del 2020, expidió el decreto 

legislativo 806, por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, norma de aplicación inmediata, en el 

que se dispuso, entre otros asuntos, en su artículo 14, lo siguiente:  

 

               “Artículo 14. Apelación de sentencias en materia civil y 

familia. El recurso de apelación contra sentencia en los procesos civiles 

y de familia, se tramitará así:  

http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png
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               Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, 

dentro del término de ejecutoria del auto que admite la apelación, las 

partes podrán pedir la práctica de pruebas y el juez las decretará 

únicamente en los casos señalado en el artículo 327 del Código 

General del Proceso. El juez se pronunciará dentro de los cinco (5) 

días siguientes.  

 

                Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega 

la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más 

tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se 

correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. 

Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que 

se notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el 

recurso, se declarará desierto.  

 

                Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la 

realización de la audiencia en la que se practicaran, se escucharan 

alegatos y se dictará sentencia. La sentencia se dictará en los términos 

establecidos en el Código General del Proceso”. (Resaltado 

intencional). 

 

               Previamente a continuar con el trámite del recurso de 

apelación interpuesto dentro del proceso de la referencia, se dispone 

que por secretaría y a través del medio más expedito posible, se 

entere a los apoderados de los extremos litigiosos, teniendo en cuenta 

la información suministrada por éstos para cuestiones de notificación, 

que en caso de requerir copia de alguna actuación o audio de las 

diligencias surtidas dentro del proceso objeto de la censura, deberá 
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informarlo de manera virtual a través del correo electrónico 

secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que a vuelta de correo, se 

puedan enviar debidamente escaneados. 

 

                 Para tal efecto, se concede el término de tres (3) días 

siguientes a la comunicación de este proveído, para que manifiesten 

lo pertinente, luego de lo cual, se dispondrá el trámite para la 

respectiva sustentación del recurso vertical.  

 

                En caso de requerirse la revisión personal del expediente, 

deberá informarlo dentro del mismo término, para proceder a ello bajo 

las medidas de bioseguridad y lineamientos establecidos por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

Magistrado 

mailto:secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

Medellín, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 309 de 2021 

RADICADO N° 05 440 31 13 001 2015 00662 01 
 
Procede la Sala a resolver lo atinente a la terminación del poder del apoderado 

judicial de la demandada Berta Cecilia Zapata Zapata, parte no recurrente, así 

como al reconocimiento de personería jurídica a un nuevo profesional del 

derecho para que represente al referido extremo procesal en la presente 

causa procesal. 

ANTECEDENTES 

 

El 30 de septiembre de 2021, esta Sala Unitaria profirió el auto que ordenó 

tramitar el recurso de apelación de la referencia, conforme a las reglas 

establecidas en el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020. La 

providencia fue notificada por estados electrónicos el 1º de octubre del año 

en curso. 

 

El 11 de octubre de 2021, la parte recurrente sustentó el recurso de alzada, 

y mediante correo electrónico recibido en la Secretaría de la Sala el 21 de 

octubre hogaño, la señora Berta Cecilia Zapata Zapata aportó el poder 

especial otorgado a la abogada Escandra Julieth Valencia Atehortúa; 

asimismo, informó que el profesional del derecho que la representaba, Carlos 

Esteban Arango Pérez había fallecido y para tales efectos aportó el 

correspondiente registro civil de defunción, donde consta que su deceso 

ocurrió el 1º de octubre de 2019. Aunado a lo anterior, la abogada Valencia 

Atehortúa solicitó copia digital de la sustentación del recurso de alzada, con 

la finalidad de presentar la réplica.   

 

Así las cosas, se procede a decidir las referidas solicitudes, previas las 

siguientes 

CONSIDERACIONES 

 

Para empezar, el numeral segundo y el inciso final del artículo 159 del CGP, 

prevén que el proceso o la actuación posterior a la sentencia se interrumpirá:  
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“(…) Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado 

judicial de alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en 

el ejercicio de la profesión de abogado. Cuando la parte tenga varios 

apoderados para el mismo proceso, la interrupción solo se producirá si el 

motivo afecta a todos los apoderados constituidos. 

 

La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este 

sucede estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la 

notificación de la providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la 

interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto 

procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento”. 

 

Asimismo, el artículo 160 ídem preceptúa:  

 

"ARTICULO 160. CITACIONES. El juez, inmediatamente tenga 

conocimiento del hecho que origina la interrupción, ordenará notificar por 

aviso al cónyuge o compañero permanente, a los herederos, al albacea con 

tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente o a la parte cuyo 

apoderado falleció o fue excluido o suspendido del ejercicio de la profesión, 

privado de la libertad o inhabilitado, según fuere el coso.  

 

Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran 

o designen nuevo apoderado, se reanudará el proceso.  

(….)"  

 

Sobre el particular, procede indicar que la interrupción del proceso es un 

fenómeno producido por un hecho externo al proceso que generalmente es 

ajeno a la voluntad de los litigantes, y que además acarrea la paralización del 

proceso a partir del hecho que la genera, por lo que la jurisprudencia ha 

entendido que la consecuencia indicada se produce ope legis1, razón por la 

que cuando se presenta una causal de interrupción del proceso, la actuación 

que se hubiere surtido dentro de la vigencia de la misma determina la 

anulación de lo actuado debido a que dichas causales operan de pleno 

derecho, es decir por ministerio de la ley. 

 

                                                           
1 Ver auto Consejo de Estado del 4 de septiembre de 2008 Rdo. 25000-23-26-000-2004-01506-
01(34372) CP Mauricio Fajardo Gómez 
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Ahora bien, en el caso que ocupa la atención de la Sala se configura la causal 

de interrupción por la muerte del apoderado judicial de Berta Cecilia Zapata 

Zapata, hecho que ocurrió el 1º de octubre de 2019, esto es mientras el 

expediente se encontraba a despacho, y de lo cual solo se obtuvo 

conocimiento por esta Sala el 21 de octubre de 2021, por virtud del escrito 

que fuera allegado virtualmente a través de la Secretaría y el que es materia 

de pronunciamiento de este proveído.  

 

Así las cosas, acorde a los preceptos jurídicos atrás citados, la interrupción 

surtirá efectos a partir de la notificación del auto del 30 de septiembre de 

2021, mediante el cual se ordenó tramitar el recurso de apelación de la 

referencia, conforme a las reglas establecidas en el artículo 14 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

Aunado a lo anterior, dable es señalar que en este caso no resulta procedente 

aplicar el artículo 160 ídem, y citar a la demanda Berta Cecilia Zapata Zapata, 

para que tenga conocimiento del hecho que origina la interrupción, habida 

consideración que fue ella misma quien informó la muerte del apoderado que 

la representaba y confirió poder a un nuevo apoderado. En consecuencia, 

procede resolver los asuntos relacionados con la terminación del poder del 

apoderado judicial fallecido, así como al reconocimiento de personería jurídica 

a la nueva profesional del derecho a quien se le otorgó poder por la 

demandada en comento. 

 

En relación a lo anterior, debido a que con el otorgamiento de poder efectuado 

por la demandada Berta Cecilia Zapata Zapata a una nueva apoderada operó 

la terminación del poder que a le fuera conferido al abogado Carlos Esteban 

Arango Pérez, cuyo deceso igualmente dio lugar a la terminación del poder, 

acorde a lo preceptuado por el artículo 76 del CGP, desde ahora se advierte 

que en la parte resolutiva de la providencia se admitirá la revocatoria del 

poder que se había conferido al mencionado profesional del derecho, hoy 

fenecido, cuya decisión no admite recurso alguno, tal como se desprende del 

inciso 2º de la precitada disposición jurídica. 

 

De otro lado, acorde a las reglas contenidas en los artículos 74, 75 y 77 CGP 

y el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, se reconocerá personería jurídica a la 

abogada ESCANDRA JULIETH VALENCIA ATEHORTÚA, portadora de la 
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tarjeta profesional Nº 212.168 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial 

de la accionada BERTA CECILIA ZAPATA ZAPATA, en los términos establecidos 

en el poder a ella conferido, quien continuará representando los intereses de 

la demandada en este proceso. 

 

En este orden de ideas, debido a que Berta Cecilia Zapata Zapata cuenta con 

una nueva apoderada que la represente en esta causa, procede reanudar el 

proceso, y continuar con el trámite del recurso de apelación, conforme a las 

reglas establecidas en el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Por 

tanto, ejecutoriada la presente providencia, surtirá efectos la decisión 

contenida en la parte resolutiva del auto del 30 de septiembre de 20212, la 

que había perdido efectos de pleno derecho ante la configuración de la causal 

de interrupción del proceso.  

 

La anterior decisión, garantiza el debido proceso, y hace efectiva la igualdad 

de las partes en el proceso, en razón a que los extremos procesales contarán 

                                                           
2 “PRIMERO.- Ordenar que el presente asunto se tramite en segunda instancia, conforme 
el procedimiento previsto en el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
SEGUNDO.- Ordenar a la Secretaría de la Sala que conforme a la información que reposa 
en el expediente, entable comunicación por el medio más expedito (telefónico o por correo 
electrónico) con los apoderados de las partes y demás sujetos procesales intervinientes para 
que informen sus direcciones electrónicas y soliciten las piezas procesales que requieran 
para la sustentación  del recurso y réplica al mismo, lo que deberán solicitar dentro del 
término de ejecutoria de la presente providencia a través del correo institucional 
secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Tales piezas procesales deben ser remitidas por la Secretaría a las direcciones electrónicas 
suministradas por quienes así lo hayan solicitado, a más tardar a la ejecutoria de este 
proveído. 
 
TERCERO.-  Se advierte a la parte recurrente que al día siguiente a la ejecutoria de la 
presente providencia, comenzará a correr el término de cinco (5) días para sustentar la 
apelación por escrito, so pena de declarar desierto el recurso. Para sustentar la alzada 
será suficiente que se expresen de manera clara y concisa, las razones de su inconformidad 
con la providencia apelada, acorde a los reparos concretos expuestos ante el juez de primera 
instancia. 
 
CUARTO.-  Se ordena a la Secretaría de la Sala que, al día siguiente del vencimiento del 
término para sustentar el recurso de apelación, remita al correo electrónico de la parte no 
recurrente que obre en el expediente el escrito de sustentación del recurso, para que haga 
uso de su derecho a la réplica por cinco (5) días, los cuales comenzarán a correr a partir del 
día siguiente del envió del escrito que contiene la sustentación por parte de la Secretaría de 
la Sala. 
 
QUINTO.- Se advierte a las partes que sus correspondientes escritos (el de la sustentación 
y réplica) deberán ser remitidos a la siguiente dirección electrónica institucional: 
secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
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con los términos legales para ejercer su derecho a sustentar el recurso de 

alzada, y el derecho de defensa, replicando los argumentos expuestos por su 

contraparte. En consecuencia, no resulta procedente suministrar a la abogada 

Valencia Atehortúa copia digital de la sustentación del recurso de alzada, con 

la finalidad de presentar la réplica, pues la actuación de su contraparte carece 

de validez procesal. 

 

En mérito de lo expuesto y sin necesidad de otras consideraciones, EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, SALA UNITARIA DE 

DECISIÓN CIVIL-FAMILIA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Admitir la revocatoria al poder conferido por Berta Cecilia Zapata 

Zapata al abogado fallecido Carlos Esteban Arango Pérez, acorde a lo dicho 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Reconocer personería jurídica a la abogada ESCANDRA JULIETH 

VALENCIA ATEHORTÚA, portadora de la tarjeta profesional Nº 212.168 del 

C.S.J., para actuar como apoderado judicial de Berta Cecilia Zapata Zapata, 

en los términos establecidos en el poder a ella conferido.  

 

TERCERO.-  Ejecutoria de la presente providencia, surtirá efectos la decisión 

contenida en la parte resolutiva del auto del 30 de septiembre de 2021, que 

ordenó tramitar el recurso de apelación de la referencia, conforme a las reglas 

establecidas en el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Lo anterior, 

ante la carencia de objeto de la causal de interrupción, tal y como se expuso 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 
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Firmado Por: 

 
Claudia  Bermudez Carvajal 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 003 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
dff5ae20f4c7b4f01f382c9e908c4e043e3945f9ddb78924a97c3010

7dba8090 
Documento generado en 22/10/2021 11:12:12 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 
RADICADO N° 05 045 31 03 001 2013 00520 01 

 

Medellín, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 310 de 2021 

RADICADO N° 05 045 31 03 001 2013 00520 01 
  
Atendiendo a que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, expedido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho, adoptó medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia; en cuyos considerandos se indicó además que “estas 

medidas, se adoptarán en los procesos en curso y los que se inicien luego de 

la expedición” e igualmente se estableció que, en los casos en que no se 

decreten pruebas en la segunda instancia en materia civil y familia, no hay 

lugar a adelantarse la audiencia para la sustentación del recurso y, a contrario 

sensu, la sustentación, su traslado y sentencia se hará a través de 

documentos aportados por medios electrónicos, habrá de darse aplicación a 

las reglas contenidas en los artículos 4, 11 y 14 del precitado Decreto 

Legislativo. 

 

Ello, por cuanto realizando una interpretación teleológica de la norma última 

citada, esto es, atendiendo sus fines, efecto útil y sentido, este Despacho 

entiende que el mismo es de aplicación inmediata, incluso para los procesos 

con recurso ya instaurado. Lo anterior, en atención a los siguientes 

argumentos: 

 

(i) El Decreto Legislativo rige a partir de su publicación (04 de junio de 2020) 

y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición (art. 

16). 

 

(ii) El Decreto fue expedido con fuerza de Ley destinado exclusivamente a 

conjurar la crisis generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, tomar 

medidas extraordinarias, estrictas y urgentes relacionadas con la contención 

del virus y su mitigación, así como medidas orientadas a conjurar los efectos 
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económicos asociados, disponiendo de los recursos financieros, humanos y 

logísticos para afrontarlos. 

 

(iii) Resulta necesario tomar medidas que permitan reanudar los términos 

procesales, así como la posibilidad de acceder a la administración de justicia 

a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones disponibles. 

 

(iv) El Código General del Proceso no establece una regulación específica para 

el desarrollo de las audiencias a través de medios electrónicos y pese a que 

el Consejo Superior de la Judicatura adoptó medidas administrativas para 

viabilizar el trámite de audiencias virtuales, lo cierto es que al realizar una 

interpretación sistemática el Código General del Proceso, valorar las 

consecuencias y la practicabilidad de las audiencias virtuales en el distrito 

judicial de Antioquia, tal práctica restringe el derecho fundamental de acceso 

a la administración de justicia ante los problemas de conectividad de muchos 

de los municipios que hacen parte de este distrito judicial (art. 229 C.P.). 

 

(v) Conforme al Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el trámite de segunda 

instancia en materia civil y de familia, en los casos en que no haya decreto y 

práctica de pruebas, se pueda tramitar sin que tenga que adelantarse la 

audiencia virtual para la sustentación del recurso, pues regula el trámite de la 

apelación en forma escritural y virtual. 

 

En consecuencia, para dar cabal cumplimiento al artículo 14 del mencionado 

compendio normativo, desde ahora se advierte que ejecutoriada la presente 

providencia, comenzará a correr el término de cinco (5) días para que el 

recurrente sustente la apelación por escrito, so pena de declarar desierto 

el recurso. Para sustentar la alzada será suficiente que se expresen de 

manera clara y concisa, las razones de su inconformidad con la providencia 

apelada, acorde a los reparos concretos expuestos ante el juez de primera 

instancia. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el 

término de cinco (5) días. La Secretaría de la Sala surtirá el traslado  

virtualmente, con la inserción del archivo digital que contenga la sustentación1 

(art. 9 Decreto 806 de 2020). 

 

                                                           
1 Para tales efectos, la parte no recurrente puede consultar el micrositio de esta Corporación: 
TRASLADOS, en la página web de la Rama Judicial, en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia   
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Asimismo, se advierte a las partes que tanto el escrito de sustentación del 

recurso como el memorial que contenga la réplica o alegaciones de la 

contraparte, deberán ser enviados a la dirección electrónica institucional 

secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co (art. 3 Decreto 806 de 2020). 

 

Finalmente, debe tomarse en consideración que la Sala de Casación Civil de 

la Corte Suprema de Justicia2 estableció que para formalizar la notificación 

por estado electrónico de las providencias judiciales no se requiere, de manera 

alguna, el envío de correos electrónicos, amen que se exige solamente hacer 

su publicación web e incorporar la misma en el correspondiente hipervínculo 

de los estados electrónicos, razón más que suficiente para que esta Sala 

Unitaria haya decidido adecuar el trámite de la apelación de sentencias en 

materia civil familia a esta directriz jurisprudencial, la cual se encuentra acorde 

a la finalidad del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

ANTIOQUIA, SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Ordenar que el presente asunto se tramite en segunda instancia, 

conforme el procedimiento previsto en el artículo 14 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

SEGUNDO.- Se advierte a la parte recurrente que ejecutoria de la presente 

providencia, comenzará a correr el término de cinco (5) días para sustentar la 

apelación por escrito, so pena de declarar desierto el recurso.  

 

Para la sustentación de la alzada será suficiente que se expresen de manera 

clara y concisa, las razones de su inconformidad con la providencia apelada, 

acorde a los reparos concretos expuestos ante el juez de primera instancia. 

 

TERCERO.-  De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el 

término de cinco (5) días. La Secretaría de la Sala surtirá el traslado  

                                                           
2 Ver al respecto CSJ Sentencia STC9438 de 2021 MP Álvaro García Restrepo. 
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virtualmente, con la inserción del archivo digital que contenga la sustentación3 

(art. 9 Decreto 806 de 2020). 

 

CUARTO.-  Se advierte a las partes que sus correspondientes escritos (el de 

la sustentación y réplica) deberán ser remitidos a la siguiente dirección 

electrónica institucional: secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 
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3 Para tales efectos, la parte no recurrente puede consultar el micrositio de esta Corporación: 
TRASLADOS, en la página web de la Rama Judicial, en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia   
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Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes, el 

memorial aportado por el apoderado judicial de la parte demandante en el 

cual informa que para dar cumplimiento al Decreto 806 de 2020 y al Acuerdo 

CSJA20-11567 05/06/2020, la dirección electrónica para efectos de 

notificación es: diegotamat@hotmail.com 

 

De otro lado, atendiendo a que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, adoptó medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia; en cuyos considerandos se 

indicó además que “estas medidas, se adoptarán en los procesos en curso y 

los que se inicien luego de la expedición” e igualmente se estableció que, en 

los casos en que no se decreten pruebas en la segunda instancia en materia 

civil y familia, no hay lugar a adelantarse la audiencia para la sustentación del 

recurso y, a contrario sensu, la sustentación, su traslado y sentencia se hará 

a través de documentos aportados por medios electrónicos, habrá de darse 

aplicación a las reglas contenidas en los artículos 4, 11 y 14 del precitado 

Decreto Legislativo. 

 

Ello, por cuanto realizando una interpretación teleológica de la norma última 

citada, esto es, atendiendo sus fines, efecto útil y sentido, este Despacho 

entiende que el mismo es de aplicación inmediata, incluso para los procesos 

con recurso ya instaurado. Lo anterior, en atención a los siguientes 

argumentos: 
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(i) El Decreto Legislativo rige a partir de su publicación (04 de junio de 2020) 

y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición (art. 

16). 

 

(ii) El Decreto fue expedido con fuerza de Ley destinado exclusivamente a 

conjurar la crisis generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, tomar 

medidas extraordinarias, estrictas y urgentes relacionadas con la contención 

del virus y su mitigación, así como medidas orientadas a conjurar los efectos 

económicos asociados, disponiendo de los recursos financieros, humanos y 

logísticos para afrontarlos. 

 

(iii) Resulta necesario tomar medidas que permitan reanudar los términos 

procesales, así como la posibilidad de acceder a la administración de justicia 

a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones disponibles. 

 

(iv) El Código General del Proceso no establece una regulación específica para 

el desarrollo de las audiencias a través de medios electrónicos y pese a que 

el Consejo Superior de la Judicatura adoptó medidas administrativas para 

viabilizar el trámite de audiencias virtuales, lo cierto es que al realizar una 

interpretación sistemática el Código General del Proceso, valorar las 

consecuencias y la practicabilidad de las audiencias virtuales en el distrito 

judicial de Antioquia, tal práctica restringe el derecho fundamental de acceso 

a la administración de justicia ante los problemas de conectividad de muchos 

de los municipios que hacen parte de este distrito judicial (art. 229 C.P.). 

 

(v) Conforme al Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el trámite de segunda 

instancia en materia civil y de familia, en los casos en que no haya decreto y 

práctica de pruebas, se pueda tramitar sin que tenga que adelantarse la 

audiencia virtual para la sustentación del recurso, pues regula el trámite de la 

apelación en forma escritural y virtual. 

 

En consecuencia, para dar cabal cumplimiento al artículo 14 del mencionado 

compendio normativo, desde ahora se advierte que ejecutoriada la presente 

providencia, comenzará a correr el término de cinco (5) días para que el 

recurrente sustente la apelación por escrito, so pena de declarar desierto 

el recurso. Para sustentar la alzada será suficiente que se expresen de 

manera clara y concisa, las razones de su inconformidad con la providencia 
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apelada, acorde a los reparos concretos expuestos ante el juez de primera 

instancia. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el 

término de cinco (5) días. La Secretaría de la Sala surtirá el traslado 

virtualmente, con la inserción del archivo digital que contenga la sustentación1 

(art. 9 Decreto 806 de 2020). 

 

Asimismo, se advierte a las partes que tanto el escrito de sustentación del 

recurso como el memorial que contenga la réplica o alegaciones de la 

contraparte, deberán ser enviados a la dirección electrónica institucional 

secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co (art. 3 Decreto 806 de 2020). 

 

Finalmente, debe tomarse en consideración que la Sala de Casación Civil de 

la Corte Suprema de Justicia2 estableció que para formalizar la notificación 

por estado electrónico de las providencias judiciales no se requiere, de manera 

alguna, el envío de correos electrónicos, amen que se exige solamente hacer 

su publicación web e incorporar la misma en el correspondiente hipervínculo 

de los estados electrónicos, razón más que suficiente para que esta Sala 

Unitaria haya decidido adecuar el trámite de la apelación de sentencias en 

materia civil familia a esta directriz jurisprudencial, la cual se encuentra acorde 

a la finalidad del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

ANTIOQUIA, SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Ordenar que el presente asunto se tramite en segunda instancia, 

conforme el procedimiento previsto en el artículo 14 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

SEGUNDO.- Se advierte a la parte recurrente que ejecutoria de la presente 

providencia, comenzará a correr el término de cinco (5) días para sustentar la 

apelación por escrito, so pena de declarar desierto el recurso.  

 

                                                           
1 Para tales efectos, la parte no recurrente puede consultar el micrositio de esta Corporación: 
TRASLADOS, en la página web de la Rama Judicial, en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia   
2 Ver al respecto CSJ Sentencia STC9438 de 2021 MP Álvaro García Restrepo. 
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Para la sustentación de la alzada será suficiente que se expresen de manera 

clara y concisa, las razones de su inconformidad con la providencia apelada, 

acorde a los reparos concretos expuestos ante el juez de primera instancia. 

 

TERCERO.-  De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el 

término de cinco (5) días. La Secretaría de la Sala surtirá el traslado 

virtualmente, con la inserción del archivo digital que contenga la sustentación3 

(art. 9 Decreto 806 de 2020). 

 

CUARTO.-  Se advierte a las partes que sus correspondientes escritos (el de 

la sustentación y réplica) deberán ser remitidos a la siguiente dirección 

electrónica institucional: secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 
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El apoderado judicial de la parte recurrente solicitó información del proceso 

de la referencia. Al respecto, debe indicarse que la etapa procesal 

subsiguiente es impartir el trámite de apelación de la sentencia, y en razón 

de ello, debe tenerse en consideración que el Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, adoptó medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia; en cuyos considerandos se 

indicó además que “estas medidas, se adoptarán en los procesos en curso y 

los que se inicien luego de la expedición” e igualmente se estableció que, en 

los casos en que no se decreten pruebas en la segunda instancia en materia 

civil y familia, no hay lugar a adelantarse la audiencia para la sustentación del 

recurso y, a contrario sensu, la sustentación, su traslado y sentencia se hará 

a través de documentos aportados por medios electrónicos, habrá de darse 

aplicación a las reglas contenidas en los artículos 4, 11 y 14 del precitado 

Decreto Legislativo. 

 

Ello, por cuanto realizando una interpretación teleológica de la norma última 

citada, esto es, atendiendo sus fines, efecto útil y sentido, este Despacho 

entiende que el mismo es de aplicación inmediata, incluso para los procesos 

con recurso ya instaurado. Lo anterior, en atención a los siguientes 

argumentos: 

 

(i) El Decreto Legislativo rige a partir de su publicación (04 de junio de 2020) 

y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición (art. 

16). 
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(ii) El Decreto fue expedido con fuerza de Ley destinado exclusivamente a 

conjurar la crisis generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, tomar 

medidas extraordinarias, estrictas y urgentes relacionadas con la contención 

del virus y su mitigación, así como medidas orientadas a conjurar los efectos 

económicos asociados, disponiendo de los recursos financieros, humanos y 

logísticos para afrontarlos. 

 

(iii) Resulta necesario tomar medidas que permitan reanudar los términos 

procesales, así como la posibilidad de acceder a la administración de justicia 

a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones disponibles. 

 

(iv) El Código General del Proceso no establece una regulación específica para 

el desarrollo de las audiencias a través de medios electrónicos y pese a que 

el Consejo Superior de la Judicatura adoptó medidas administrativas para 

viabilizar el trámite de audiencias virtuales, lo cierto es que al realizar una 

interpretación sistemática el Código General del Proceso, valorar las 

consecuencias y la practicabilidad de las audiencias virtuales en el distrito 

judicial de Antioquia, tal práctica restringe el derecho fundamental de acceso 

a la administración de justicia ante los problemas de conectividad de muchos 

de los municipios que hacen parte de este distrito judicial (art. 229 C.P.). 

 

(v) Conforme al Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el trámite de segunda 

instancia en materia civil y de familia, en los casos en que no haya decreto y 

práctica de pruebas, se pueda tramitar sin que tenga que adelantarse la 

audiencia virtual para la sustentación del recurso, pues regula el trámite de la 

apelación en forma escritural y virtual. 

 

En consecuencia, para dar cabal cumplimiento al artículo 14 del mencionado 

compendio normativo, desde ahora se advierte que ejecutoriada la presente 

providencia, comenzará a correr el término de cinco (5) días para que el 

recurrente sustente la apelación por escrito, so pena de declarar desierto 

el recurso. Para sustentar la alzada será suficiente que se expresen de 

manera clara y concisa, las razones de su inconformidad con la providencia 

apelada, acorde a los reparos concretos expuestos ante el juez de primera 

instancia. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el 

término de cinco (5) días. La Secretaría de la Sala surtirá el traslado  
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virtualmente, con la inserción del archivo digital que contenga la sustentación1 

(art. 9 Decreto 806 de 2020). 

 

Asimismo, se advierte a las partes que tanto el escrito de sustentación del 

recurso como el memorial que contenga la réplica o alegaciones de la 

contraparte, deberán ser enviados a la dirección electrónica institucional 

secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co (art. 3 Decreto 806 de 2020). 

 

Finalmente, debe tomarse en consideración que la Sala de Casación Civil de 

la Corte Suprema de Justicia2 estableció que para formalizar la notificación 

por estado electrónico de las providencias judiciales no se requiere, de manera 

alguna, el envío de correos electrónicos, amen que se exige solamente hacer 

su publicación web e incorporar la misma en el correspondiente hipervínculo 

de los estados electrónicos, razón más que suficiente para que esta Sala 

Unitaria haya decidido adecuar el trámite de la apelación de sentencias en 

materia civil familia a esta directriz jurisprudencial, la cual se encuentra acorde 

a la finalidad del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

ANTIOQUIA, SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Ordenar que el presente asunto se tramite en segunda instancia, 

conforme el procedimiento previsto en el artículo 14 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

SEGUNDO.- Se advierte a la parte recurrente que ejecutoria de la presente 

providencia, comenzará a correr el término de cinco (5) días para sustentar la 

apelación por escrito, so pena de declarar desierto el recurso.  

 

Para la sustentación de la alzada será suficiente que se expresen de manera 

clara y concisa, las razones de su inconformidad con la providencia apelada, 

acorde a los reparos concretos expuestos ante el juez de primera instancia. 

                                                           
1 Para tales efectos, la parte no recurrente puede consultar el micrositio de esta Corporación: 
TRASLADOS, en la página web de la Rama Judicial, en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia   
2 Ver al respecto CSJ Sentencia STC9438 de 2021 MP Álvaro García Restrepo. 
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TERCERO.-  De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el 

término de cinco (5) días. La Secretaría de la Sala surtirá el traslado  

virtualmente, con la inserción del archivo digital que contenga la sustentación3 

(art. 9 Decreto 806 de 2020). 

 

CUARTO.-  Se advierte a las partes que sus correspondientes escritos (el de 

la sustentación y réplica) deberán ser remitidos a la siguiente dirección 

electrónica institucional: secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 
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Atendiendo a que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, expedido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho, adoptó medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia; en cuyos considerandos se indicó además que “estas 

medidas, se adoptarán en los procesos en curso y los que se inicien luego de 

la expedición” e igualmente se estableció que, en los casos en que no se 

decreten pruebas en la segunda instancia en materia civil y familia, no hay 

lugar a adelantarse la audiencia para la sustentación del recurso y, a contrario 

sensu, la sustentación, su traslado y sentencia se hará a través de 

documentos aportados por medios electrónicos, habrá de darse aplicación a 

las reglas contenidas en los artículos 4, 11 y 14 del precitado Decreto 

Legislativo. 

 

Ello, por cuanto realizando una interpretación teleológica de la norma última 

citada, esto es, atendiendo sus fines, efecto útil y sentido, este Despacho 

entiende que el mismo es de aplicación inmediata, incluso para los procesos 

con recurso ya instaurado. Lo anterior, en atención a los siguientes 

argumentos: 

 

(i) El Decreto Legislativo rige a partir de su publicación (04 de junio de 2020) 

y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición (art. 

16). 

 

(ii) El Decreto fue expedido con fuerza de Ley destinado exclusivamente a 

conjurar la crisis generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, tomar 

medidas extraordinarias, estrictas y urgentes relacionadas con la contención 

del virus y su mitigación, así como medidas orientadas a conjurar los efectos 
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económicos asociados, disponiendo de los recursos financieros, humanos y 

logísticos para afrontarlos. 

 

(iii) Resulta necesario tomar medidas que permitan reanudar los términos 

procesales, así como la posibilidad de acceder a la administración de justicia 

a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones disponibles. 

 

(iv) El Código General del Proceso no establece una regulación específica para 

el desarrollo de las audiencias a través de medios electrónicos y pese a que 

el Consejo Superior de la Judicatura adoptó medidas administrativas para 

viabilizar el trámite de audiencias virtuales, lo cierto es que al realizar una 

interpretación sistemática el Código General del Proceso, valorar las 

consecuencias y la practicabilidad de las audiencias virtuales en el distrito 

judicial de Antioquia, tal práctica restringe el derecho fundamental de acceso 

a la administración de justicia ante los problemas de conectividad de muchos 

de los municipios que hacen parte de este distrito judicial (art. 229 C.P.). 

 

(v) Conforme al Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el trámite de segunda 

instancia en materia civil y de familia, en los casos en que no haya decreto y 

práctica de pruebas, se pueda tramitar sin que tenga que adelantarse la 

audiencia virtual para la sustentación del recurso, pues regula el trámite de la 

apelación en forma escritural y virtual. 

 

En consecuencia, para dar cabal cumplimiento al artículo 14 del mencionado 

compendio normativo, desde ahora se advierte que ejecutoriada la presente 

providencia, comenzará a correr el término de cinco (5) días para que el 

recurrente sustente la apelación por escrito, so pena de declarar desierto 

el recurso. Para sustentar la alzada será suficiente que se expresen de 

manera clara y concisa, las razones de su inconformidad con la providencia 

apelada, acorde a los reparos concretos expuestos ante el juez de primera 

instancia. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el 

término de cinco (5) días. La Secretaría de la Sala surtirá el traslado  

virtualmente, con la inserción del archivo digital que contenga la sustentación1 

(art. 9 Decreto 806 de 2020). 

 

                                                           
1 Para tales efectos, la parte no recurrente puede consultar el micrositio de esta Corporación: 
TRASLADOS, en la página web de la Rama Judicial, en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia   
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Asimismo, se advierte a las partes que tanto el escrito de sustentación del 

recurso como el memorial que contenga la réplica o alegaciones de la 

contraparte, deberán ser enviados a la dirección electrónica institucional 

secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co (art. 3 Decreto 806 de 2020). 

 

Finalmente, debe tomarse en consideración que la Sala de Casación Civil de 

la Corte Suprema de Justicia2 estableció que para formalizar la notificación 

por estado electrónico de las providencias judiciales no se requiere, de manera 

alguna, el envío de correos electrónicos, amen que se exige solamente hacer 

su publicación web e incorporar la misma en el correspondiente hipervínculo 

de los estados electrónicos, razón más que suficiente para que esta Sala 

Unitaria haya decidido adecuar el trámite de la apelación de sentencias en 

materia civil familia a esta directriz jurisprudencial, la cual se encuentra acorde 

a la finalidad del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

ANTIOQUIA, SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Ordenar que el presente asunto se tramite en segunda instancia, 

conforme el procedimiento previsto en el artículo 14 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

SEGUNDO.- Se advierte a la parte recurrente que ejecutoria de la presente 

providencia, comenzará a correr el término de cinco (5) días para sustentar la 

apelación por escrito, so pena de declarar desierto el recurso.  

 

Para la sustentación de la alzada será suficiente que se expresen de manera 

clara y concisa, las razones de su inconformidad con la providencia apelada, 

acorde a los reparos concretos expuestos ante el juez de primera instancia. 

 

TERCERO.-  De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el 

término de cinco (5) días. La Secretaría de la Sala surtirá el traslado  

                                                           
2 Ver al respecto CSJ Sentencia STC9438 de 2021 MP Álvaro García Restrepo. 
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virtualmente, con la inserción del archivo digital que contenga la sustentación3 

(art. 9 Decreto 806 de 2020). 

 

CUARTO.-  Se advierte a las partes que sus correspondientes escritos (el de 

la sustentación y réplica) deberán ser remitidos a la siguiente dirección 

electrónica institucional: secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 
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3 Para tales efectos, la parte no recurrente puede consultar el micrositio de esta Corporación: 
TRASLADOS, en la página web de la Rama Judicial, en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA CIVIL – FAMILIA 
 

Medellín, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 
Proceso : Acción Popular 

Asunto : Recurso de Reposición  

Ponente : TATIANA VILLADA OSORIO. 

Auto : 139 

Demandante : Gerardo Herrera 

Demandado : Notaría Única de Gómez Plata 

Radicado : 05190 31 89 001 2021 00108 01 

Consecutivo Sec. : 1063-2021 

Radicado Interno : 266-2021 

 

 
ASUNTO A TRATAR  

 
Esta Sala Unitaria procede a resolver el recurso de 

reposición interpuesto por el actor popular contra la 
sentencia de segunda instancia proferida el pasado 08 de 
octubre por la Sala de Decisión que preside esta 
Magistratura dentro de la acción popular promovida por 
Gerardo Herrera en contra de la Notaría Única de Gómez 
Plata. 

 
 

ANTECEDENTES. 
 
1. El 08 de octubre de 2021 se profirió sentencia de 

segunda instancia dentro del presente asunto, mediante la 
cual se revocó la emitida por el Juzgado Promiscuo del 
Circuito de Cisneros – Antioquia, y en su lugar se amparó 
“el derecho e interés general al acceso de los servicios públicos de las 

personas con discapacidades auditivas visuales, y a que su prestación 

sea eficiente y oportuna”. Asimismo, se ordenó a la Notaría 
accionada que en el término allí establecido “celebre convenio 

con alguna institución, asociación o entidad que cuente con 
profesionales intérpretes o guías intérpretes y determine un protocolo 

para acceder a dichos profesionales directamente o a través de los 
medios tecnológicos cuando sea requerido por los usuarios sordos, 
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sordociegos o hipoacúsicos, y así garantizar de manera inmediata la 

prestación del servicio público que procura la Notaría accionada”. Se 
declaró probada la excepción de mérito “Falta de legitimación 

en la causa por pasiva” formulada por la Superintendencia de 
Notariado y registro. Igualmente se ordenó conformar un 
Comité de Verificación del cumplimiento de la sentencia 
integrado por el actor popular, la Juez de Primera Instancia, 
el Alcalde y el Personero Municipal de Gómez Plata; se negó 
el incentivo económico pretendido por el actor popular, y se 

abstuvo de condenar en costas en ambas instancias. 
Finalmente se ordenó comunicar la parte resolutiva de la 
sentencia de segunda instancia en las páginas web de la 
Rama Judicial, Notaría accionada y Alcaldía de Gómez Plata. 

 
2. Frente a dicha decisión, el actor popular interpuso 

recurso de reposición, solicitando se conceda costas en 
atención a que la acción fue amparada.  
 

 

CONSIDERACIONES 
 
1. El artículo 44 de la Ley 472 de 1998 consagró que 

a las acciones populares conocidas por los Jueces Civiles del 
Circuito en primera instancia, y, en segunda instancia, por 
la Sala Civil del Tribunal del Distrito judicial al que 
pertenezca el Juez de primera instancia, se aplicará en lo 
no regulado por la normatividad aludida, las disposiciones 
del Código Procesal Civil -hoy Código General del Proceso- 
mientras no se opongan a la naturaleza y la finalidad de la 
acción constitucional.  

 
Asimismo, en lo relativo a la condena en costas, el 

artículo 38 de la ley mencionada en precedencia, establece 
“El juez aplicará las normas de procedimiento civil relativas a las 

costas. (…)” 

 

En tal sentido, el numeral 2° del artículo 365 del 
Código General del Proceso dispone que la condena en 
costas “se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación que 

dio lugar a aquella.” 
 
Por su parte, el artículo 37 de la Ley 472 de 1998, 

consagra que “El recurso de apelación procederá contra la 



3 
 

 

sentencia que se dicte en primera instancia, en la forma y oportunidad 
señalada en el Código de Procedimiento Civil (...)” 

 
2. Así pues, toda vez que la decisión de la condena en 

costas es parte integrante de la sentencia emitida en 
segunda instancia, y atendiendo las precisiones normativas 
aludidas con antelación, es dable concluir que dicha 
sentencia no es susceptible del recurso de reposición, razón 
por la cual se rechaza de plano el interpuesto en contra de 
la sentencia de segunda instancia emitida el pasado 08 de 
octubre por la Sala de Decisión que preside esta 
Magistratura. 

 
3. Conclusión. Se rechaza el recurso de reposición 

interpuesto en contra de la sentencia de segunda instancia 
antedicha, mediante la cual se abstuvo de condenar en 
costas en ambas instancias. 

 
 
D E C I S I Ó N  

 
Por lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

ANTIOQUIA, SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL – 
FAMILIA, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Rechazar por improcedente el recurso 

de reposición interpuesto en contra de la sentencia de 
segunda instancia emitida el pasado 08 de octubre.  

 
SEGUNDO: Cúmplase por la Secretaría de esta Sala, 

la orden de devolución de la acción popular a su lugar de 
origen, tal y como se dispuso en la sentencia proferida en 
el presente asunto, el 08 de octubre del año que transcurre.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

Magistrada 
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